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1.- ¿CUÁL ES LA NORMATIVA QUE ESTÁ VIGENTE DURANTE ESTE CURSO ESCOLAR 2021/2022? 

 
LEYES ESTATALES 

 TEXTO COMPLETO DE LA LOE CON LAS MODIFICACIONES DE LA LOMLOE. 
 LEY ORGÁNICA 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE - LOMLOE 

 LOMLOE. Calendario de implantación. 

 LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre. para la mejora de la calidad educativa ILOMCE) 

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

 LEY ORGÁNICA 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación (LODE) 
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. (BOE 1/04/2022). 

LEY DE EDUCACIÓN DE EXTREMADURA 

 LEY 4/2011 , de 7 de marzo de Educación de Extremadura (LEEX) 
 

CURRICULO BÁSICO-CURRÍCULO 
EXTREMEÑO  EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

 RD 217/2022, que regula la ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria. BOE 30/03/2022. - Corrección RD 217/2022 de 29 de marzo 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. Ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato. BOE 06/04/2022. 

 Decreto 110/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
de la Educación Secundaria Obligatoria para la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Decreto 109/2022, de 22 de agosto, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Decreto 132/2018, de 1 de agosto, por el que se establece la ordenación y se desarrolla 
el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 Real Decreto 984/2021 que regula la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, 
así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. (BOE 17/11/2021) 

 Publicada Circular 5/2021 en relación con las novedades introducidas por el RD 984/2021. 
 Decreto 14/2022, de 18 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en 

la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Orden de 3 de junio de 2020 por la que se regula el derecho del alumnado a una 
evaluación objetiva y se establece el procedimiento de revisión y reclamación de las 
calificaciones y de las decisiones de promoción, certificación u obtención del título 
correspondiente.  

 Características, diseño y contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
universidad. BOE 04/02/2022. 

 ORDEN de 30 de julio de 2020, por la que se regula el proceso de evaluación y 
certificación de competencias lingüísticas de las enseñanzas de idiomas de régimen 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:196f1741-7d99-4769-a5d4-55a01cea84d6/20210127-loe-con-lomloe.pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/311382
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/312180
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1985/07/04/pdfs/A21015-21022.pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/338747
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/338747
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2011/470o/11010004.pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/338496
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/338496
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/339359
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/339072
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/339072
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040165.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040165.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040164.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1640o/22040164.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1540o/18040152.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1540o/18040152.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2018/1540o/18040152.pdf
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/330672
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/330672
https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/330672
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/330695
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/370o/22040026.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/370o/22040026.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/370o/22040026.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20050088.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20050088.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20050088.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/20050088.pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/334964
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/334964
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20050151.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20050151.pdf
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especial en las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.  

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 

 Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia 
y la enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria. 

 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los institutos de Educación Secundaria. 

 Real Decreto 132/2010 sobre Requisitos Mínimos de los centros. 

 Instrucciones de la Dirección General de política Educativa de 27 de junio de 2006, por la 
que se concretan las normas de carácter general a las que deben adecuar su organización 
y funcionamiento los institutos de educación Secundaria y los institutos de Educación 
secundaria obligatoria de Extremadura de Extremadura. Modificada mediante Instrucción 
de 3 de julio de 2013, de la SCE. 

 Instrucción nº 14/2022, de 27 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que 
se unifican las actuaciones correspondientes al inicio y desarrollo del curso escolar 
2022/2023 en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional o Enseñanzas de Régimen Especial. 

 Formación Profesional: Instrucciones de inicio de curso 2022/2023.  

 Instrucción nº 5/2022, de 4 de julio, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Formación para el empleo, por la que se regula la impartición de enseñanzas de 
formación profesional en régimen a distancia, en las modalidades semipresencial y 
teleformación en línea, así como en régimen modular parcial on-line en los centros 
docentes públicos de Extremadura para el curso 2022/2023. 

 Educación de adultos: Instrucciones de inicio de curso 2022/2023. 

 Instrucción nº 13/2022, de 10 de junio, de la Secretaría General de Educación sobre la 
organización de las enseñanzas de régimen especial de inglés en la modalidad a 
distancia That´s english! para el curso 2022-2023. 

 Instrucción n.º 5/2022, de 4 de mayo de 2022, de la Secretaría General de 
Educación, sobre régimen y funcionamiento de las Aulas Adscritas a la Escuelas 
Oficiales de Idiomas el curso 2022-2023 

 Instrucción nº 10/2022, de 30 de mayo, de la secretaría general de educación, sobre 
aspectos referidos al desarrollo del programa de diversificación curricular en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el curso 2022/2023. 

 ORDEN de 7 de septiembre de 2016 por la que se regulan los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento en los centros docentes que imparten la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Orden de 20 de abril de 2017 por la que se regula el programa de Secciones Bilingües en 
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y se establece el procedimiento para su implantación en las diferentes 
etapas educativas. Modificada por la ORDEN de 8 de julio de 2022. 

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20050151.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1510o/20050151.pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/271143
http://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-3834-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/03/12/pdfs/BOE-A-2010-4132.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2022/23_6_Instruccion_inicio_curso_22_23.docx(F).pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/345184
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0042/documentos/Admision_y_Matricula/Formacion_Profesional_a_Distancia/Curso_22-23/Instruci%C3%B3n__5_2022__FP__Distancia__curso___2022_2023(F).pdf
https://www.csif.es/contenido/extremadura/educacion/345185
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0059/documentos/REGIMEN_ESPECIAL/EOI/Instruccion_n%C2%BA_13_That_s_English_22_23(F).pdf
https://educarex.es/legislacion-sge/instrucciones.html#:~:text=Instrucci%C3%B3n%205%20/2022%2C
https://www.edulex.es/descarga.php?file=32713270
https://www.edulex.es/descarga.php?file=32713270
https://www.edulex.es/descarga.php?file=32713270
https://www.edulex.es/descarga.php?file=32713270
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/1800o/16050323.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/830o/17050152.pdf
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 Instrucción 15/2016,  de la Secretaría General de Educación, por la que se regulan la 
implantación y el desarrollo del Programa de Refuerzo y Atención en Grupo Específico 
para el cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria (PRAGE). Prorrogada por la 
Circular n.º 6/2017, de 12 de junio de 2017. 

 Instrucción 10/2021, de 19 de julio, de la Secretaría General de Educación, que regula 
la participación de Centros e Instituciones Educativas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en Programas y Proyectos Internacionales. 

 Instrucción Nº 4/2021 de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, para 
la elaboración e implementación del Plan para la Igualdad de Género en los centros 
educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de Extremadura. 

 Instrucción Nº 6/2021, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, 
referente a la asignación del "D.A.E." (Docente de Acompañamiento Escolar) como 
recurso personal para alumnado convaleciente en su domicilio. 

 Instrucción nº 7/2022, de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría General de Educación por 
la que se determina el proceso de designación de la persona coordinadora de bienestar 
y protección en los centros educativos, así como la concreción de funciones. 

 Instrucción 11/2022, de la Secretaría General de Educación, por la que se convoca la 
selección de centros docentes sostenidos con fondos públicos para el desarrollo del 
programa de convivencia escolar "ayuda entre iguales, alumnado acompañante, 
espacios escolares para la convivencia". 

 Instrucción nº 5/2022, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, que 
actualiza la Instrucción 2/2021, de 4 de junio de 2021, en la que se publicaba el Plan de 
Educación y Competencia Digital de Extremadura "INNOVATED" 

 Instrucción nº 7/2022, de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, por 
la que se establece el desarrollo del programa Cultura Emprendedora en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de Extremadura durante el curso escolar 
2022/2023. 

 
2.- ¿CUÁNTAS HORAS LECTIVAS Y COMPLEMENTARIAS DEBEN APARECER EN MI HORARIO? 
(JORNADA LABORAL DEL PROFESORADO). 
El profesorado deberá incorporarse a su centro el día 1 de septiembre y cumplirá la jornada 
establecida: 37’5 horas, de las que 30 serán de permanencia, entre lectivas y complementarias en horario 
individual y complementarias computadas mensualmente, hasta el 30 de junio. 

La suma de la duración de los periodos lectivos y complementarios de obligada permanencia en el IES, 
recogida en el horario individual de cada profesor, será de 25 horas semanales. 

Dentro de las 25 horas, la permanencia mínima de un profesor en el IES no podrá ser ningún día, de lunes a 
viernes, inferior a 4 horas. 

Los Profesores deberán impartir un mínimo de 2 periodos lectivos y un máximo de 5. Los profesores Técnicos 
de FP impartirán un máximo de 6. 

Cuando un profesor desempeñe más de un cargo o función de los contemplados en las Instrucciones que 
regulan la Organización y Funcionamiento de los Centros de Secundaria, impartirá el horario lectivo que 
corresponda al cargo o función con mayor asignación de horario lectivo especial, o sumará los periodos 
lectivos correspondientes al cargo o función no pudiendo, en este caso, exceder de 6 periodos lectivos. 

https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2016/Instruccion_15_2016.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2021/huella_Instruccion_Programas_y_Proyectos_Internacionales.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0061/documentos/huella_Instruccion_4_2021_PLAN_DE_IGUALDAD_DE_GENERO_EN_CENTROS_EDUCATIVOS_DGIIE.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0004/documentos/huella_Instruccion_6_2021_ACOMPANAMIENTO_ESCOLAR_DAE_DGIIE.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/INSTRUCCI%C3%93N_7_2002_DE_9_DE_MAYO_DE_COORDINADOR_DE_BIENESTAR%28F%29.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0033/documentos/Instrucci%C3%B3n_11_2022(F)(1).pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0061/documentos/Instruccion_5_2022_INNOVATED_DGIIE%28F%29.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0034/documentos/huella_Instruccion_2_2021_INNOVATED_DGIIE.pdf
https://emtic.educarex.es/innovatedsite
https://emtic.educarex.es/innovatedsite
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0061/documentos/Instrucci%C3%B3n_7_2022_Programa_CE_22_23_DGIIE%28F%29%281%29.pdf
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Las 25 horas de permanencia se distribuirán en LECTIVAS Y COMPLEMENTARIAS: 

 
A) LECTIVAS: Mínimo 18 horas lectivas, pudiendo llegar, excepcionalmente , a 21 horas 

lectivas cuando la distribución horaria del departamento lo exija y, siempre, dentro del mismo . 
Las horas lectivas que excedan de 18 se compensarán con horas complementarias en la 
siguiente proporción: a 19 horas lectivas le corresponden 5 horas complementarias y 1 CHL 
(compensación por horas lectivas); a 20 horas lectivas le corresponden 3 horas 
complementarias y 2 CHL; a 21 horas lectivas le corresponde 1 hora complementaria y 3 CHL. 

 

 CONSIDERACIÓN PERÍODOS LECTIVOS SEMANALES: 
 
a) La docencia a grupos con responsabilidad completa en el desarrollo de la programación didáctica y la 
evaluación.  
b) La docencia a los grupos de alumnos con evaluación negativa en materias pendientes, citados en el punto 
112.a de estas Instrucciones.  
c) Tres períodos lectivos a la semana para las labores derivadas de la jefatura de los Departamentos, 
incluidas las reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica. En los Departamentos Unipersonales 
se contabilizará por estas labores un período lectivo. En los Departamentos Unipersonales se contabilizará 
por estas labores 1 periodo lectivo. 

        d) Tres períodos lectivos semanales para el Impulsor de Tecnologías Educativas (ITED), incluidas   las 
reuniones de la Comisión de Coordinación Pedagógica. No obstante, se establece la siguiente excepción, 
en aquellos centros que cuenten con menos de 9 grupos, la dedicación horaria del ITED para el desarrollo 
de sus funciones será de dos periodos lectivos semanales, incluidas las reuniones de la CCP. 
e) Tres períodos lectivos a la semana para el profesor encargado de la coordinación de las Secciones 
Bilingües autorizadas en el Centro. 
f) Un período lectivo semanal para el desarrollo de las actividades de Tutoría con todo el grupo de alumnos, 
tanto si se trata de un grupo ordinario como de un grupo extraordinario. 
g) Tres períodos lectivos a la semana a la persona que coordine la biblioteca, uno de ellos por formar parte 
de la Comisión de Coordinación Pedagógica, y los complementarios necesarios para desarrollar el Plan de 
Trabajo diseñado a principio de curso. Todo ello supeditado a la plantilla funcional de los centros  
h) 4 periodos lectivos, como máximo, para docencia en actividades de refuerzo de los mínimos 
exigibles en Lengua española, matemáticas e inglés en ESO. 

i) Docencia compartida para prácticas específicas de laboratorio de Ciencias Naturales y Física y 
Química (hasta un máximo de 4 periodos semanales). 

Los miembros del equipo directivo impartirán los siguientes periodos lectivos: 
 

 Director, jefe de Estudios y secretario: entre 6 y 9 periodos lectivos, dependiendo de la 
complejidad del centro. 

 Jefe de Estudios Adjunto: entre 9 y 12 periodos lectivos. 

 Jefe de Estudios delegado en Secciones de ESO: 17 periodos en Secciones de hasta 6 grupos, 
14 en Secciones de hasta 9 grupos y 11periodos en Secciones de más de 9 grupos. 

 Secretario delegado en Secciones de ESO:  18 periodos, 16 periodos y 14 periodos según el nº 
de grupos. 
 



 
 

DECÁLOGO de ESO Y BACHILLERATO Extremadura - CURSO 2022-2023 
 

 OTRAS REDUCCIONES HORARIAS LECTIVAS 

 
 Al personal funcionario que imparta docencia directa al alumnado en Educación Secundaria Obligatoria, 

Bachillerato, Formación Profesional o Enseñanzas de Régimen Especial en centros de la Consejería de 
Educación y Empleo y que en el año 2022 tenga una edad igual o superior a 56, siempre y cuando se 
encuentre en situación de servicio activo desempeñando un puesto de trabajo docente en el curso 2022/ 
2023, podrá aplicársele una reducción en su jornada lectiva semanal de dos períodos, si es jornada 
completa o un periodo lectivo si es media jornada, sin reducción de retribuciones. 

 Al profesorado de materias o módulos no lingüísticos que participe en el programa de Sección Bilingüe 
se le computará un periodo lectivo semanal por cada nivel educativo o etapa en que imparta docencia 
bilingüe, hasta un máximo de dos periodos lectivos semanales. 

 Al profesorado de lengua extranjera con docencia en el programa de Sección Bilingüe se le computará 
una hora lectiva semanal, destinada a apoyar al profesorado de materias o módulos no lingüísticos en 
la elaboración y adaptación de materiales. 

 Al coordinador de atención educativa se le computarán de 1 a 3 periodos lectivos semanales de 
docencia directa para el mejor desempeño de sus funciones, con la siguiente distribución:  

a) en centros de hasta 5 grupos de atención educativa: 1 periodo lectivo.  
b) en centros de 6 hasta 9 grupos de atención educativa: 2 periodos lectivos.  
c) en centros de 10 o más grupos de atención educativa: 3 periodos lectivos. 

 Al responsable de Proyectos Internacionales 2 periodos lectivos.  

 1 hora semanal a los responsables de la coordinación de las modalidades de redes, una vez cubiertas 
las necesidades y en función de las disponibilidades horarias del conjunto de la plantilla.  

 
B) COMPLEMENTARIAS: 

 

 Recogidas en el horario individual (de cómputo semanal): serán asignadas por el jefe de estudios 
y en función de las actividades encomendadas a cada profesor. 

 
a) Entre 1 y 3 horas de Guardia (**una guardia de recreo computa como una guardia ordinaria**). 
b) Para el funcionariado docente que forme parte del equipo de biblioteca se destinarán hasta dos     
periodos complementarios, según criterio del equipo directivo y en todo caso, en atención al Plan de 
Trabajo de la Biblioteca y al volumen de proyectos que vaya a programarse.  
c) 1 hora al responsable de Proyectos Internacionales. 
d) 1 hora para reuniones de Departamento. 
e) Los tutores que tengan asignado un grupo completo de alumnos dedicarán 1 hora a la colaboración 

con la jefatura de estudios, con los Departamentos de Orientación y Actividades Complementarias 
y Extraescolares con el Educador Social y para otras tareas relacionadas con la tutoría.  

f) Los profesores del centro dispondrán en su horario individual de una hora para la atención a 
madres y padres de alumnos en relación con la información periódica del proceso de 
aprendizaje de los alumnos, así como la orientación para su cooperación en el mismo.  

g) 2 horas para los representantes de los profesores en el Consejo Escolar y en el Centro de Profesores 
y de Recursos. 
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h) Periodos para la tutoría de profesores en prácticas. 
i) Periodos de preparación de prácticas de laboratorio, prácticas de taller y similares. 
j) Cualquier otra, de las establecidas en la PGA, que el Equipo directivo estime oportuno. 
k) Horas de despacho y dedicadas a tareas de coordinación para los miembros del equipo 

directivo (*ver apartado de REDUCCIONES HORARIAS). 
 

 Computadas mensualmente: hasta completar las 30 horas de dedicación al IES. 
a) Asistencia a reuniones de claustro. 
b) Asistencia a sesiones de Evaluación. 
c) Periodos de recreo de alumnos. 
d) Otras actividades complementarias y extraescolares. 

 

3.- ¿CÓMO SE ORGANIZA MI HORARIO SEMANAL SI IMPARTO CLASE EN UN CENTRO 
CON JORNADA DE MAÑANA Y TARDE O A MEDIA JORNADA? 
 
1. Se priorizará en la elaboración de los horarios de los docentes que todos los periodos lectivos y 

complementarios de cómputo semanal estén agrupados, bien en jornada de mañana, bien en jornada de tarde. 
Se tendrá en cuenta siempre que entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente medien, como 
mínimo, doce horas. Este margen temporal es preceptivo y no puede obviarse, ni siquiera con la aquiescencia 
del afectado, ni con su solicitud expresa.  

2. Para reducir el número de desplazamientos entre el trabajo y el domicilio del trabajador y facilitar la conciliación 
de la vida social y laboral, la distribución de periodos lectivos y complementarios se hará preferentemente de 
forma que el docente que se vea obligado a impartir clases en ambas franjas horarias no tenga que hacerlo el 
mismo día. Se agruparán todos los periodos lectivos de jornada de tarde en días de la semana distintos de 
aquellos en los que se concentren los de jornada de mañana. 

3. Si no fuera viable el agrupamiento de periodos lectivos descrito en el párrafo anterior, salvo que el docente 
solicite lo contrario, se fijará que, en los días en que tenga que impartir periodos lectivos de mañana y tarde, 
los primeros se sitúen a última hora de la mañana y los segundos a primera hora de la tarde, con un tiempo 
mínimo de separación entre ambos de dos horas que permita al trabajador efectuar el almuerzo.  

4. En la distribución semanal del horario de docentes a media jornada, con el objetivo de disminuir el número de 
periodos sin función que el docente deba permanecer en el centro, la distribución de periodos lectivos y 
complementarios se hará de forma que se le agrupen todos los periodos lectivos y complementarios en el 
menor número de días que lo permita la materia que deba impartir 

 
 INSTRUCCIONES de la DGPE de 27 de junio de 2006 , por la que se concretan las 

normas de carácter general a las que deben adecuar su organización y funcionamiento 
los Institutos de educación Secundaria de Extremadura.  

 ORDEN de 29 de junio de 1994 y Orden de 29 de febrero de 1996 por la que se modifican 
las anteriores. 

 Instrucción nº 14/2022, de 27 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que se 

unifican las actuaciones correspondientes al inicio y desarrollo del curso escolar 2022/2023 en 

los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
https://www.boe.es/boe/dias/1994/07/05/pdfs/A21482-21492.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1996/03/09/pdfs/A09682-09682.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2022/23_6_Instruccion_inicio_curso_22_23.docx(F).pdf
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Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Enseñanzas de 

Régimen Especial. 

 Acuerdo Junta de Extremadura-Sindicatos con representación en la Mesa General de 
Negociación de la Junta de Extremadura para la recuperación de derechos, para la extensión 
de medidas de flexibilización y para la profundización en las políticas de igualdad del conjunto 
de empleados y empleadas públicas de la Administración autonómica extremeña, de 20 de junio 
de 2018. 

 

4.- ¿CUÁL ES EL ORDEN DE PETICIÓN DE HORARIO? 
 
En el primer claustro el jefe de Estudios comunicará a los Departamentos los turnos y el número de grupos 
de alumnos que corresponden a cada materia o módulo. A continuación, se reunirán los miembros de cada 
Departamento para distribuirse los turnos, materias, y grupos. La distribución se realiza del siguiente 
modo: 

 
A) Distribución de turnos:  

 
En primer lugar, se elegirá el turno (diurno, vespertino o nocturno). Los profesores que no 
puedan completar su horario en el turno elegido, deberán completarlo en otro. Si los profesores del 
Departamento no llegan a un acuerdo, elegirán turno atendiendo al siguiente orden (Art 152 y 153 de 
las Instrucciones de la DGPE de 27 de junio de 2006):  

 
1º. En primer término elegirán los funcionarios docentes con destino definitivo en el Centro con el 
siguiente orden de prelación:  

 
a) Catedráticos de Enseñanza Secundaria, con el orden de elección establecido en el apartado 

153: 
i. Antigüedad en la condición de Catedrático 
ii. Mayor antigüedad en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, entendida 

como tiempo de servicios efectivamente prestados como funcionario de carrera de 
dicho cuerpo. 

iii. Mayor antigüedad en el Instituto 
 

b) Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional y 
Profesores especiales de ITEM, con el mismo orden de elección establecido en el apartado 
anterior. 

 
2º. En segundo término elegirán los funcionarios docentes destinados provisionalmente en dicho 
Centro con el mismo orden de preferencia señalado en el punto anterior.  

 
3º. En tercer término elegirán los profesores interinos y contratados.  

 
La prioridad de elección entre el Profesorado de Enseñanza Secundaria, los Maestros, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional y Profesores Especiales de ITEM vendrá determinada por la 
antigüedad en los respectivos cuerpos, (respetando el orden establecido anteriormente: 1º definitivos 

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Acuerdo%20Adm%C3%B3n-Sindicatos%2020-06-2018.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/Acuerdo%20Adm%C3%B3n-Sindicatos%2020-06-2018.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
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en el centro, 2º provisionales en el centro, 3º interinos) entendida ésta como la que se corresponde con 
el tiempo real de servicios efectivamente prestados como funcionario de carrera del respectivo cuerpo. 
Si coincide ésta, se acudirá a la antigüedad en el Instituto. De persistir la coincidencia, se estará a lo 
expresado en el último criterio de desempate de los enumerados en el punto anterior. 

 
 

B) Elección de materias y cursos: 
 

Si no hay acuerdo, el orden que debe seguirse es el mismo del punto anterior. La elección se realizará 
en sucesivas rondas: un grupo de alumnos de la materia y curso que deseen impartir hasta 
completar el horario lectivo. 
En los centros docentes públicos que cuenten con Sección Bilingüe, además de aplicar lo 
preceptuado en el artículo 16 de la Orden de 20 de abril de 2017, sobre el carácter rotatorio de la 
designación del profesorado que vaya a impartir la asignatura de Lengua Extranjera en la Sección 
Bilingüe, cuando no haya acuerdo entre los miembros de un departamento para la distribución de las 
materias y grupos asignados al mismo, los profesores acreditados y habilitados para el desempeño de 
puestos bilingües deberán elegir, en las primeras rondas, las áreas o materias no lingüísticas 
impartidas en la lengua extranjera de la Sección.  

 
Una vez asignadas las materias y los cursos, se podrán distribuir entre los profesores, hasta alcanzar 
el total de su jornada lectiva, por este orden, los siguientes periodos lectivos: 

 
1. Los destinados a la atención de alumnos con áreas o materias pendientes de otros cursos. 
2. Los correspondientes a actividades educativas y adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos 

que presentan problemas de aprendizaje, impartidos en colaboración con el Departamento de 
Orientación. 

3. Los correspondientes a las actividades de refuerzo de mínimos exigibles en Lengua 
Española, Matemáticas e Inglés. 

4. Los correspondientes a desdobles del laboratorio de Ciencias Naturales y Física y Química. 
 

 
 INSTRUCCIONES de la DGPE de 27 de junio de 2006, por la que se concretan las normas 

de carácter general a las que deben adecuar su organización y funcionamiento los 
Institutos de educación Secundaria de Extremadura. 

 Instrucción nº 14/2022, de 27 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que se 

unifican las actuaciones correspondientes al inicio y desarrollo del curso escolar 2022/2023 en 

los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Enseñanzas de 

Régimen Especial. 

 
 

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/830o/17050152.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2022/23_6_Instruccion_inicio_curso_22_23.docx(F).pdf
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5.- ME HA CORRESPONDIDO SER TUTOR/A. ¿QUÉ OBLIGACIONES CONLLEVAN LAS 
TUTORÍAS? 

 
La tutoría y orientación del alumnado forma parte de la función docente. La designación de los tutores se hará 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Reglamento Orgánico de Institutos, siendo sus funciones 
las recogidas en el artículo 56 de dicho Reglamento. 
 
 
La Jefatura de Estudios propondrá para cada grupo un Tutor y para ello tendrá en cuenta los  
siguientes criterios: 

 Los tutores colaborarán activamente con la Jefatura de Estudios en las actuaciones 
recogidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento encaminadas a mejorar la 
convivencia, así como a evitar el absentismo escolar, y contando con el apoyo del Educador 
Social del centro. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 19 de diciembre de 2005 (DOE del 5 de enero 
de 2006), el tutor recabará semanalmente el parte de ausencias del alumnado y la justificación, 
si la hubiera, por parte del profesor correspondiente. Cuando el número de ausencias 
injustificadas sea superior a lo establecido en el Plan de Actuación para el Control del 
Absentismo Escolar se pondrá en contacto con los padres o tutores legales, con objeto 
de informar de su situación y solicitar su colaboración. En todo caso, los tutores 
entregarán en la Jefatura de Estudios el listado de control de asistencia de cada 
grupo, así como especificación de las actuaciones puestas en marcha y la valoración de los 
resultados obtenidos. 

 Para facilitar la tarea de orientación y tutoría, el Departamento de Orientación apoyará la labor 
de los tutores de acuerdo con el programa de acción tutorial y bajo la dirección de la Jefatura 

a) Las tutorías serán asignadas preferentemente a profesorado que imparta una materia a 
todo el alumnado del grupo, de entre el profesorado con jornada completa. 
b) Las tutorías de grupos del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria 
serán asignadas, preferentemente, a los maestros y maestras que impartan clase a dichos 
grupos. 
c) En el Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) y en el Programa 
de Diversificación Curricular (PDC), cada grupo específico tendrá un tutor o una tutora, 
nombrado de entre el profesorado que imparta alguno de los ámbitos del programa. 
d) En el caso de los ciclos formativos de Formación Profesional Específica, el tutor de cada 
grupo será también el tutor del módulo de Formación en Centros de Trabajo, y asumirá las 
funciones que señala el artículo 56.2 del Reglamento Orgánico de Institutos. 
La designación del profesor-tutor de FCT corresponderá al director a propuesta del jefe de 
Estudios, preferentemente de entre el profesorado que, una vez concluida la elección de los 
módulos, imparta clase al grupo y tenga una especialidad de la Familia Profesional 
correspondiente. Cuando el profesor designado no imparta clase al grupo será condición 
indispensable que haya impartido docencia previa al grupo de estudiantes el año anterior. 
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de Estudios. 
 El horario del profesor tutor incluirá un período lectivo semanal para el desarrollo de las 

actividades de tutoría con todo el grupo de alumnos, tanto si se trata de un grupo 
ordinario como de un grupo extraordinario. Este período lectivo figurará como tal en el 
del profesor y en el del correspondiente grupo de alumnos.  

 Asimismo, deberá incluir dos períodos complementarios semanales para la atención a los 
padres, la colaboración con el jefe de Estudios, con los Departamentos de Orientación y 
Actividades Complementarias y Extraescolares, con el Educador Social y para otras  

 tareas relacionadas con la tutoría. Estos períodos de tutoría se comunicarán a padres 
y alumnos al comienzo del curso escolar. 
 

 El jefe de Estudios convocará las reuniones de tutores y, para facilitarlas, procurará que los 
tutores de un mismo curso dispongan, en su horario individual, de algún período 
complementario común. 

 El profesor-tutor del módulo profesional FCT designado de acuerdo con lo previsto en el 
apartado Quinto.4.2 tendrá, con carácter general, una reducción horaria de cuatro horas 
lectivas semanales, entre las cuales se incluyen las labores de tutoría del grupo asignado. 

 
 

 INSTRUCCIONES de la Dirección General de Política Educativa de 27 de Junio de 2006, por las que 
se concretan las normas de carácter general a las que deben adecuar su organización y 
funcionamiento los Institutos de Educación Secundaria y los Institutos de Educación Secundaria 
Obligatoria de Extremadura. 

 
 ORDEN 29 de junio 1994, Instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los 

Institutos de Secundaria.  
 

 RD 1834/2008 modificado por RD 665/2015. 
 

 DECRETO 98/2016, de 5 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato para la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Instrucción nº 14/2022, de 27 de junio, de la Secretaría General de Educación, por la que se 

unifican las actuaciones correspondientes al inicio y desarrollo del curso escolar 2022/2023 en 

los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Enseñanzas de 

Régimen Especial. 

 

 
 
 
 
 

https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
https://www.boe.es/boe/dias/1994/07/05/pdfs/A21482-21492.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/18/pdfs/BOE-A-2015-8043.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/1290o/16040111.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2022/23_6_Instruccion_inicio_curso_22_23.docx(F).pdf
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6. – PERMISOS Y LICENCIAS. 

 

A) CON DERECHO A RETRIBUCIÓN: 

 

a) Por accidente, hospitalización o enfermedad grave de un familiar o intervención 
quirúrgica sin hospitalización (con reposo domiciliario) 1 er grado + hermanos+ 
cónyuge/pareja de hecho: 4 días hábiles + 1 si es distinta localidad residencia. 2º grado: 2 días 
hábiles + 2 más si es distinta localidad. El inicio comenzará cuando lo determine el funcionario. Su 
disfrute se realizará de forma continuada, sin interrupción, hasta completar los días que pudieran 
corresponderle.  

b) Por fallecimiento de familiar 1er Grado + hermanos: 4 días hábiles + 1 si es distinta localidad 
residencia; 2º Grado: 2 días hábiles + 2 si es distinta localidad; 3º Grado: 1 día natural. 

c) Por enfermedad propia, cuando se encuentren en situación de baja por enfermedad común o 
profesional y accidente, sea o no de trabajo, y presenten el correspondiente parte de baja y los 
sucesivos de confirmación, en su caso, expedidos por el facultativo competente.  
La justificación de los días de ausencia por enfermedad inferiores a cuatro días sin declaración de 
incapacidad temporal exigirá la imprescindible aportación del oportuno justificante de asistencia a 
consulta médica. 

d) Por traslado de domicilio: 1 día hábil + 1 si implica cambio de localidad. 
e) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo 

que podrá dividir en dos fracciones (tanto si la plaza es a jornada completa como a media jornada). Este 

derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en ½ hora al inicio y al final de la jornada, 

o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. El permiso contemplado en este 

apartado constituye un derecho individual de los funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al 

otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia 

por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente (4 semanas). 

Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, 

adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo en cualquier 

momento comprendido entre la finalización del tiempo establecido para el permiso por nacimiento y hasta 

que el menor o la menor cumpla los doce meses de edad. En el caso de interinos, cobertura de plazas 

vacantes de curso completo; así como la cobertura de vacantes o sustituciones que tenga fecha cierta de 

cese y cuya duración sea ininterrumpidamente igual o superior a 6 meses. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de 

adopción o acogimiento múltiple. 

f) Por nacimientos prematuros o menores que por cualquier otra causa deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto 2 horas diarias. 

g)    Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto, las funcionarias 
embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, sin disminución de su remuneración, el tiempo 
indispensable. 
Lo mismo se aplica al personal docente incurso en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con 
fines de adopción. 

h) Para técnicas de fecundación o reproducción asistida, las funcionarias tendrán derecho a ausentarse 
del trabajo por el tiempo necesario para su realización. También tendrá derecho el funcionario progenitor 
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cuando este sea parte imprescindible del tratamiento. 
i)    Por la práctica de interrupción voluntaria del embarazo: 5 días hábiles+2 si es fuera de la localidad.  
j) Por razón de matrimonio o pareja de hecho: 15 días naturales. Se podrán disfrutar antes o 

después de la celebración dentro del curso escolar. 
k) Para cumplir deberes inexcusables de carácter público o personal , el tiempo indispensable para 

atenderlos y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral. La consideración 
de deber se encuentra en el Art. 11 Orden de 19 de agosto de 2022. 

l) Permiso por asuntos particulares, hasta cuatro días por curso escolar como máximo, sin 
justificación, de los cuales tres podrán ser en días lectivos. 

m) Para ejercer funciones sindicales, de formación sindical o de representación del personal. 
n) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas obligatorias de aptitud y evaluación en 

centros oficiales, así como para asistir a las pruebas selectivas para el ingreso o provisión de puestos 
de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el tiempo 
necesario para la realización de los mismos. 

o) Por nacimiento para madre biológica, adopción, guarda, acogimiento temporal o permanente: 16 
semanas. 6 semanas obligatorias, ininterrumpidas, inmediatamente posteriores al parto, resolución 
judicial adopción, o hecho causante. Disfrute Interrumpido: 6 + 10 dentro de los doce meses desde 
nacimiento o adopción. Más 2 semanas si hijo con discapacidad y por cada hijo a partir del 2º si parto o 
adopción múltiple (una para cada progenitor) o familia monoparental (ambas a la persona progenitora). 
Si el hijo/a debe permanecer hospitalizado, el permiso se ampliará en tantos días como permanezca 
ingresado hasta un máximo de 13 semanas. Si la madre fallece, el otro progenitor podrá usar la parte 
que reste del permiso. Si fallece el hijo/a el permiso no se verá reducido, salvo que se solicite la 
reincorporación, finalizado el descanso obligatorio de 6 semanas. Durante este periodo se puede 
participar en cursos de formación. En caso de adopción internacional el permiso podrá iniciarse 4 
semanas antes de la Resolución. 
Para progenitor diferente de la madre biológica, se atendrá a lo anterior y podrá distribuirse por la 
persona progenitora que vaya a disfrutar del mismo siempre que las seis primeras semanas sean 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda 
con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. El período 
de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses 
desde que se produce el hecho. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por semanas completas. 
En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana dieciséis 
del permiso por nacimiento, si la persona progenitora que disfruta de este último permiso hubiere 
solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas 
del apartado 2 del artículo 5 de la presente orden, será a la finalización de ese período cuando se dará 
inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre 
biológica. 

p) Funcionarias víctimas de violencia de género,  el tiempo determinado por los servicios sociales 

de atención o de salud. Tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 

retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo. 

q) Para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. derecho a una reducción de la jornada de 

trabajo, con la disminución de la retribución, en 1/3 o 1/5 de la jornada, con disminución proporcional de 

la retribución. 
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r) Licencias por estudios con retribución, que se otorgarán para la realización de estudios de carácter 

académico, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa y formación en empresas. La 

duración de la licencia será según convocatoria (anuales y/o parciales).  

s) Permisos relacionados con la formación: hasta un máximo de tres días lectivos por curso escolar 
para determinados supuestos, previa autorización por el órgano competente de la Consejería de 
Educación y Empleo. 
 

B)  SIN DERECHO A RETRIBUCIÓN: 

- Por asuntos propios, duración máxima acumulada de cuatro meses cada dos años, subordinada a 
las necesidades del servicio. Periodos no inferiores a 10 días naturales. Computa para antigüedad, pero 
no para pagas extras. 

- Las licencias por estudio, sin retribución, que se otorgarán para la realización de estudios de carácter 
académico, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa y formación en empresas. La 
duración de la licencia será según convocatoria (anuales y/o parciales).  

- Cuando se superen procesos selectivos para la cobertura definitiva de puestos de trabajo en cualquiera de las 
Administraciones Públicas, se concederá licencia no retribuida por el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de periodos de prácticas o cursos selectivos. 

 

  C)  PARCIALMENTE RETRIBUIDO: 
 

- “Año sabático”, comprenderá un periodo de cinco cursos consecutivos: durante los cuatro primeros 
se prestará servicio a jornada completa con 84% de sus retribuciones, y durante el quinto curso 
permiso sin prestación de servicios, con 84% de sus retribuciones, con reducción proporcional de las 
cotizaciones sociales y los descuentos correspondientes y siempre que haya prestado servicios durante 
un mínimo de cinco años en puestos de trabajo docentes y que sea personal funcionario de carrera. 

- Adaptación de jornada por proceso de recuperación de enfermedad grave: derecho reducción de 
su jornada 50% de uno a dos meses, con la correspondiente disminución de la retribución   
 

D) REDUCCIÓN DE JORNADA: 
 
1) Por interés particular: 50% de la jornada laboral con la correspondiente disminución de la 

retribución. Se solicitará y concederá por trimestre de acuerdo a la resolución por la que se aprueba 
el Calendario Escolar del curso correspondiente. 

2) Por guarda legal menor de 12 años, persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida. Cuidado directo de un familiar hasta el 2º grado 
por razones de edad, accidente o enfermedad que no pueda valerse por sí mismo sin actividad retribuida. 
Reducción de ½ jornada con 60 % de retribuciones; 1/3 con 80% de retribuciones. Trimestral. 

3) Por cuidado de un familiar de primer grado o dependiente a su cargo en el caso de familiar de 

segundo grado, los funcionarios tendrán derecho a solicitar una reducción de hasta el 50% de la jornada 

laboral, con carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si 

hubiera más de una persona titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de disfrute de 

esta reducción se podrá prorratear entre las mismas personas, respetando en todo caso, el plazo máximo 

de un mes. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo que se pretenda reducir por un permiso retribuido que lo acumule 

en las jornadas completas que resulten, siempre que se mantenga la causa motivante, que habrá de ser 
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debidamente acreditada. 

4) Para atender el cuidado de hija o hijo de hasta 23 años que padezca cáncer u otra enfermedad grave. 

El personal funcionario tendrá derecho, siempre que ambas personas progenitoras, adoptantes, 

guardadoras con fines de adopción o acogedoras de carácter permanente trabajen: al menos 50% reducción 

jornada con retribuciones íntegras, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, de 

la hija o hijo con afectación por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 

enfermedad grave que implique o no un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su 

cuidado directo, continuo y, como máximo, hasta que la hija o hijo cumpla los 23 años. 

Cuando ambos progenitores presten servicios en el mismo órgano o entidad, esta podrá limitar su ejercicio 

simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio. Reglamentariamente, se 

establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en 

jornadas completas. 

5) Reducción de jornada para mayores de 55 años. El profesorado que en el año natural de inicio de curso 

tenga cumplidos los 56 años de edad a 31 de diciembre dispondrá de una reducción de dos horas de 

docencia directa sin pérdida de retribuciones siempre que así lo solicite.  
 

 Orden de 19 de agosto de 2022 por la que se regula el régimen de permisos del personal 

docente que imparte las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación, en el ámbito de gestión de la Consejería competente en materia de educación de la 

Junta de Extremadura. 

 Recordamos que según CIRCULAR de 21 de Noviembre de 2013, de la DGPD sobre la normativa 
aplicable a los permisos y licencias del personal docente no universitario dependiente de la 
Consejería de Educación de la Junta Extremadura, en defecto de normativa específica, al personal 
docente no universitario le es de aplicación con carácter supletorio lo dispuesto en el Decreto 
149/2013.  

 Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021. (BOE 
núm. 341, de 31 de diciembre de 2020). 

 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato 
y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación. (BOE Nº 57, de 7 de 
marzo de 2019). 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público - EBEP. (BOE Nº 261, de 31/10/2015) 

 
 

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1650o/22050147.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1650o/22050147.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/CircularLicenciaspermisos.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2013/1550o/13040170.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2013/1550o/13040170.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-17339
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-3244
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11719
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GRADO DE CONSANGUINIDAD Y AFINIDAD

 

 

7. - REPRESENTANTES DEL PROFESORADO EN EL CONSEJO ESCOLAR. 

 
Son elegidos por el claustro y en el seno de este: 
 

 El voto es directo, secreto y no delegable. 
 Son electores todos los miembros del claustro. 
 Son elegibles los profesores que se hayan presentado como candidatos. 
 La elección de los representantes del profesorado se realizará en un claustro extraordinario que en 1ª 

convocatoria ha de contar con un quórum de mayoría absoluta. En 2 ª convocatoria no es preceptivo 
dicho quórum. 

 
 
Las principales competencias del Consejo Escolar del Instituto son: 
 

a) Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del Título V de la LOMCE. 
b) Evaluar la programación general anual del centro.  
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 
d) Participar en la selección del director del centro. 
e) Informar sobre la admisión de alumnos. 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a la normativa vigente. 
g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hombres 

y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación. 
h) Promover la conservación y renovación de instalaciones y del equipo escolar. 
i) Informar las directrices para la colaboración del instituto con fines culturales, educativos, etc. 
j) Analizar y evaluar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar general y 

los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 
k) Elaborar propuestas e informes sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la 

gestión. 
 

 LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
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 REAL DECRETO 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos 
de educación secundaria. 

 
 INSTRUCCIONES de 27 de Junio de 2006 de la Dirección General de Política Educativa. 

 
 Instrucción 24/2019, de 15 de octubre, de la Secretaría General de Educación, relativa a los procesos de 

elección y renovación en el curso 2019/2020 de los consejos escolares de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en los que se imparten enseñanzas escolares de régimen general y 
régimen especial. 

 
 

 
 
8.- DIRECTORES: SELECCIÓN, NOMBRAMIENTO Y CONSOLIDACIÓN PARCIAL 
COMPLEMENTO ESPECÍFICO. 

 
Los requisitos que debe reunir el personal funcionario de los cuerpos docentes que impartan enseñanzas 
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, en centros dependientes de la Consejería competente en materia de educación, a 
excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, para poder participar en el procedimiento de 
selección serán los siguientes: 
 
Requisitos: 
 

1. Tener una antigüedad de al menos cinco años como personal funcionario de carrera en la función pública 
docente. 

2. Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera durante un período de al menos cinco 
años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se opta. 

3. Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de formación sobre el 
desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por 
las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas según la normativa básica que regula 
dichos cursos. 

4. Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de actuación y la 
evaluación del mismo, atendiendo en todo caso a los criterios expuestos en el anexo II del presente 
decreto. 

 
Nombramiento con carácter extraordinario. 
 
1. La Secretaría General de Educación, a propuesta de la Delegación Provincial de Educación, oído al Consejo 

Escolar, nombrará director o directora con carácter extraordinario por un periodo máximo de un año a un 
profesor funcionario que haya impartido docencia directa en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el 
centro, cuando tengan lugar alguno de los supuestos siguientes:  
 
a) En ausencia de candidaturas al cargo de director o directora.  
b) Cuando la Comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante. 

http://www.boe.es/buscar/pdf/1996/BOE-A-1996-3834-consolidado.pdf
https://www.csif.es/sites/default/files/field/file/INSTRUCCIONES%2027%20JUNIO%202006_0.PDF
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0054/documentos/Instrucciones/2019/Instruccion_24_2019.pdf
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c) Cuando el candidato o la candidata propuesto por la Comisión de Selección no haya superado el período 
de prácticas. 
 

2. Los directores o directoras nombrados con carácter extraordinario podrán ser nombrados hasta un máximo 
de cuatro años, debiendo superar en este periodo el curso de formación sobre el desarrollo de la función 
directiva al que se refiere el artículo 4.1. c) del presente decreto 
 
 

Consolidación parcial del complemento específico. 
 
1. Los profesores de los centros docentes públicos no universitarios que cumplan los requisitos establecidos 

en dicho decreto, consolidarán una parte del componente singular del complemento específico del puesto 
de director que hayan ocupado, independientemente de que el período que da derecho a la percepción se 
haya ejercido en diferentes centros docentes públicos no universitarios, como funcionario de carrera de 
diferentes cuerpos docentes o con períodos de tiempo no consecutivos, siendo los porcentajes los 
siguientes: 
 
a) Por un primer período completo de mandato como director, o períodos discontinuos de mandato que, 
conjuntamente considerados, tengan una duración igual o superior al período completo de mandato: el 
25%. 
b) Por un segundo período completo de mandato como director, o períodos discontinuos de mandato que, 
conjuntamente considerados, tengan una duración igual o superior al período completo de mandato: el 
40%. 
c) Por un tercer período completo de mandato como director, o períodos discontinuos de mandato que, 
conjuntamente considerados, tengan una duración igual o superior al período completo de mandato: el 
60%. 

 
2. Se entenderá por período completo de mandato la duración que se establezca para el ejercicio del cargo de 

director por la normativa reguladora bajo cuya vigencia haya sido elegido y nombrado director. 
 

La evaluación de la función directiva tendrá en cuenta la evolución del funcionamiento del centro en relación 
con el desempeño del cargo de director atendiendo a los siguientes aspectos: 
 

a) Dinamización de los órganos de gobierno y coordinación docente del centro e impulso de la 
participación en éstos de los diversos colectivos de la comunidad educativa. 
b) Gestión de los recursos humanos y materiales para proporcionar una oferta educativa amplia y 
ajustada a las demandas sociales. 
c) Organización de actividades extraescolares que favorezcan la apertura del centro, conectándolo con 
su entorno. 
d) Disponibilidad para atender al alumnado y sus familias, ofreciendo información y respondiendo a sus 
demandas. 
e) Impulso y puesta en marcha de programas e iniciativas de innovación y formación que mejoren el 
funcionamiento del centro. 
f) Dinamización de la atención a la diversidad de los alumnos con necesidades educativas especiales. 
 
La evaluación positiva será un requisito imprescindible para la renovación del cargo de los directores y 
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directoras que deseen continuar en el ejercicio del mismo, en los términos establecidos en el artículo 15 
del Decreto 92/2013, de 4 de junio, así como para el reconocimiento personal, profesional y económico 
a que alude el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos que establezca la 
normativa que regule esta materia. 
 

 
 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE Nº 106, de 04/05/2006), modificada 

por LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 
 Real Decreto 894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del curso de 

formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1.c) de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como de los correspondientes cursos de 
actualización de competencias directivas. 

 
 DECRETO 62/2005, de 15 de marzo, por el que se regula el procedimiento de consolidación de parte del 

complemento retributivo específico por el ejercicio del cargo de director de los centros docentes 
públicos no universitarios de Extremadura. 

 
 Decreto 28/2021, de 21 de abril, por el que se regula el procedimiento de selección, 

nombramiento, cese y renovación de directores y directoras, así como el proceso de evaluación 
de la función directiva, en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE Nº 75, de 22 de abril de 2021). 

 
 Orden de 25 de marzo de 2022 por la que se convoca el procedimiento de selección y 

nombramiento de directores y directoras de los centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE Nº 65, de 4 de abril de 2022). – Corrección 
de errores (DOE Nº 69, de 8 de abril de 2022) 

 
 Orden de 4 de octubre de 2021 por la que se convoca el procedimiento de evaluación de la función 

directiva en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. DOE Nº 196, de 11 de octubre de 2021) 
 

9.- ¿CÓMO Y CON QUIÉN PUEDO REALIZAR UNA PERMUTA? 

1. Podrán autorizarse excepcionalmente permutas entre personal funcionario en activo de los cuerpos 
docentes cuando concurran las siguientes condiciones: 

a) Que desempeñen con carácter definitivo los destinos que se permutan. 

b) Que acrediten, al menos, dos años de servicios efectivos con carácter definitivo en las plazas objeto de 
la permuta. 

c) Que ambos destinos sean de igual naturaleza y correspondan a idéntica forma de provisión. 

d) Que quienes pretendan la permuta cuenten respectivamente con un número de años de servicio que 
no difiera entre sí en más de cinco. 

e) Que se emita informe previo favorable por la unidad administrativa de la que dependa cada una de las 
plazas. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12886.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/07/pdfs/BOE-A-2014-11494.pdf
https://www.educarex.es/pub/cont/com/0032/documentos/legislacion/D62_2005.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/750o/21040031.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/650o/22050045.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/690o/22050052.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/690o/22050052.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/1960o/21050174.pdf
http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2021/1960o/21050174.pdf
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2. Cuando la permuta se pretenda entre plazas dependientes de Administraciones educativas diferentes 
será necesario que ambas lo autoricen simultáneamente. 

3. En el plazo de diez años, a partir de la concesión de una permuta, no podrá autorizarse otra a 
cualquiera de las personas permutantes. 

4. No podrá autorizarse permuta entre personal funcionario cuando a alguno de ellos le falten menos de 
diez años para cumplir la edad de jubilación legalmente establecida. 

5. Se dejarán sin efecto las permutas si en los dos años siguientes a la fecha en que tengan lugar se 
produce una excedencia o jubilación voluntaria de alguna de las personas permutantes. 

6. A quien se haya autorizado la permuta no podrá participar en los concursos de provisión de puestos 
hasta que no acredite, al menos, dos años de servicios efectivos, a partir de la fecha de la toma de posesión, en 
la plaza a que se incorporó como consecuencia de la concesión de la permuta. 

 

 
 DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DEL REAL DECRETO 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se 

regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos 
docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos 
de provisión de plazas a cubrir por los mismos.  

 

   
10.- COMISIONES DE SERVICIOS. 
 
Las comisiones de servicio suponen la adscripción del funcionario a un puesto de trabajo distinto del que venía 
ocupando. -  ,- 

Tienen un carácter rigurosamente excepcional y provisional, debiendo ser autorizadas expresamente por la 
Dirección General de Personal Docente. 
Se justificarán, exclusivamente, por necesidades del servicio, razones técnicas que exijan la 
colaboración de personas con especiales condiciones profesionales o cuando un puesto de trabajo sea de 
urgente provisión, y mientras tales circunstancias persistan. 
Las comisiones de servicio se concederán por periodos de un año coincidentes con el curso escolar, salvo en 
aquellos tipos de comisiones en las que las disposiciones que las regulen establezcan fecha distinta. 
El funcionario en comisión de servicios percibirá por el organismo donde presta efectivamente servicios la 
totalidad de sus retribuciones. 
El periodo de tiempo desempeñado en comisión de servicio, a los efectos de valoración como mérito por trabajo 
desarrollado en anteriores puestos, se computará en el cuerpo de origen del funcionario. 

 

¿Qué clases de comisiones de servicio podemos solicitar? 
 
1. De carácter docente: tendrán por objeto garantizar el funcionamiento, el desarrollo de programas educativos 
u otros supuestos análogos en centros públicos. 
2. De carácter humanitario: podrán solicitarse cuando existan razones de conciliación de la vida familiar y 
laboral, enfermedad propia o de familiar, conflicto en el centro o adaptación del puesto. 
3. De carácter general: se consideran como tales las comisiones de servicio que no se incluyan en ninguno de 
los supuestos anteriores. 

https://www.boe.es/boe/dias/2010/10/30/pdfs/BOE-A-2010-16551.pdf
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Condiciones de la concesión. 
La concesión de la comisión de servicio solicitada estará supeditada, en todo caso, a la existencia de vacante 
en los centros solicitados en el momento de su adjudicación y al cumplimiento de los requisitos exigidos para 
su desempeño. 

 
Requisitos generales. 
 

4.1.- Los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Ser funcionario de carrera de alguno de los cuerpos docentes no universitarios. 
b) Encontrarse en situación de servicio activo a fecha 1 de septiembre del año de convocatoria. 
e) Presentar junto con su solicitud la documentación justificativa que se indica en el 
Anexo 11, según la modalidad, tipo y subtipo de comisión de servicio. 
d) Los requisitos específicos que se establecen a continuación según la modalidad, tipo y subtipo de 
comisión de servicios que se solicite. 
e) La Dirección General de Personal Docente podrá requerir informe previo al órgano competente de la 
Consejería de Educación y Cultura según la modalidad, tipo y subtipo de comisión de servicio. 
f) En el caso de los funcionarios de carrera de nuevo ingreso, que haya transcurrido un año desde la 
toma de posesión en el destino adjudicado en el proceso selectivo. 
g) En el caso de que el solicitante sea funcionario de carrera dependiente de otra Administración 
educativa, la concesión de la comisión de servicio estará condicionada a la autorización previa de la 
Administración de origen que será solicitada por la Dirección General de Personal Docente. 
 
4.2.- Todos los requisitos indicados, excepto los previstos en las letras b), f) Y g) del apartado anterior, 
deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, por 
la que se establece el procedimiento para la concesión de comisiones de servicio a los 
funcionarios de carrera de los cuerpos docentes no universitarios durante el curso 
escolar 2022/2023. 

 
 

 

 

 

 

 

https://profex.educarex.es/documents/20182/90030/Resoluci%C3%B3n+26+de+abril+2022+Comisiones+de+Servicio+curso+22_23%28F%29.pdf/646005d0-077d-4a8e-a0df-4714c7c7e6f6
https://profex.educarex.es/documents/20182/90030/Resoluci%C3%B3n+26+de+abril+2022+Comisiones+de+Servicio+curso+22_23%28F%29.pdf/646005d0-077d-4a8e-a0df-4714c7c7e6f6
https://profex.educarex.es/documents/20182/90030/Resoluci%C3%B3n+26+de+abril+2022+Comisiones+de+Servicio+curso+22_23%28F%29.pdf/646005d0-077d-4a8e-a0df-4714c7c7e6f6
https://profex.educarex.es/documents/20182/90030/Resoluci%C3%B3n+26+de+abril+2022+Comisiones+de+Servicio+curso+22_23%28F%29.pdf/646005d0-077d-4a8e-a0df-4714c7c7e6f6
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